
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00703. 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Aportar la comunicación remitida al deudor en los términos del artículo 60 

de la ley 1676 de 2013 y el articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, es 

decir, a la dirección informada en el registro de garantía mobiliaria y no una 

diferente, o en su defecto acredite el cambio de la misma. 

 

2. Sírvase indicar bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la entidad 
demandante la dirección electrónica donde el extremo demandado recibe 
notificaciones personales, acorde a lo normado por el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020.  
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 080, hoy 10 de diciembre de 
2020. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
 

MT 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
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